
Tosagua, Marzo 24 2016 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COMPAÑÍA TRANSTOSAGUA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el informe de Comisario por el período 

comprendido del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, y los estatutos sociales de la compañía. 

Se ha revisado los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, libro de acciones y 

accionistas, así como los comprobantes y libros de contabilidad, los mismos que se encuentran 

llevados y conservados de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes y los administradores han 

dado pleno cumplimiento a las resoluciones emitidas por juntas generales, Directorio y las constantes, 

en la ley y estatutarias. 

Los procedimientos de control interno-establecidos en TRANSTOSAGUA S.A. garantizan la debida 

Salvaguarda de los recursos y la veracidad de la información financiera administrativa así como los 

controles financieros, contables, administrativos y operativos son razonablemente adecuados. 

Los bienes de la compañía tienen una adecuada custodia y conservación, y se encuentran 

debidamente asegurados. 

Lo registrado en los libros de contabilidad corresponde exactamente a lo presentado en los estados 

financieros, los mismos que se encuentran en debida forma, de acuerdo a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados y reflejan razonablemente la situación financiera de la 

empresa. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía he dado cumplimiento 

con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, a la vez dejar constancia 

que mi periodo como Comisario de la compañía culminó en el mes de Enero 2017 por lo que quiero 

expresar mis agradecimientos a los accionistas que confiaron en mi para ser la persona que custodie 

los bienes y el movimiento económico, espero no haberlos defraudado, en especial mi agradecimiento 

a los Señores Rodolfo Basurto Vera, Señor Otto López Barreto en calidad de Presidente en sus 

respectivos periodos y el Ing. Vicente García Andrade Gerente por colaborar en conjunto al momento 

de tomar decisiones ya que hubieron momentos buenos y también difíciles que como humanos 

podemos cometer errores pero lo logramos superar porque siempre teníamos un solo objetivo servir 

para bien de todos los que conformamos la Compañía Transtosagua. 

Cs NEAR 
Atentamente, 

  

Pedro Cedeño Delgado 

COMISARIO TRANSTOSAGUA S.A. 

 


